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Suscripción para la capital

Un año....................................
Seis meses...............................
Tres id...................................

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

47 pesetas
25 »
13

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacente.' Canarias y territorios de Africa sujetos a la legisla.cióxi 
Peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te: mine la inserción de ia ley en el Boletín Oficial d-i Es
tado =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que 'os señorei Alcaldes y Secretarios reciban este Bo,vtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permari'ecerá hasta el recibo del núme-o si- 
guier’é. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su nlá- estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolktín, coleccionados ordenadamente para su encm-dernación, que deberá verificarse al final de cada año,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
, A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

< Suscripción para fuera de la capital

Un año................................... , 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres Id.................................. 14 •

Pago adelantado

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
Sesión 94, ordinaria.—Segunda, 

convocatoria.
En la ciudad de Burgos a las 

diez y siete y media horas del día 
11 de enero de 1945, previa con
vocatoria, se reunieron los seño
res Presidente, Sr. Saldaba; Vo
cales, Sr. Balcabao, Sr. Mateos,- 
Sr. Gil; Secretario, Slrtat Ruiz, en 
el local de la Sección Administra
tiva de 1.a Enseñanza y abierta la 
sesión se dió lectura al acta de la 
anterior, celebrada el día 28 de di
ciembre próximo pasado, que fué 
aprobada, adoptándose los si
guientes acuerdos:

l.°  Conceder treinta días de li

Diputación Provincial
Concesión de plantones de árboles 

frutales.
Teniendo en cuenta que las pe

ticiones de plantones de árboles 
frutales del vivero del Campo 
Práctico de Agricultura de esta 
Diputación superan considerable
mente a nuestras existencias de 
los mismos, se ha hecho una dis
tribución equitativa de los citados 
plantones, atendiendo en lugar 
preferente las peticiones de peque
ños agricultores y entidades.

Los peticionarios que tengan su 
residencia en ia Capital pueden 
pasarse, de cinco a siete de la tar
de, por las Oficinas del Servicio 
Pecuario de esta Diputación con 
el fin de enterarles de la conce
sión que les ha sido hecha y for
ma de recogerla. A los concesio- | 
narios de los pueblos de la p ovin- 
cia se les comunicará por con
ducto de las Alcaldías correspon
dientes la cuantía de la concesión 
al propio tiempo que se les intere
sa expongan la forma en que de
sean les sean remitidos los plan
tones en cuestión, significándoles 
que, dadas las dificultades que 
existen para el envío por conducto 
de los coches de línea, caso de 
que elijan esta forma de remisión, 
deberán gestionar ellos directa
mente, de los encargados de los 
coches, la adínisión del envío.

Burgos 28 de enero de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga. /

cencia por enfermedad, primer mes 
con todo" el sueldo, con efectos 
de 8 del actual, a la Maestra pro
pietaria provisional de Arroyuelo, 
D." Carmen Carcedo Mariscal, de
biendo dejar atendida la enseñan
za por su cuenta.

2."  ídem con efectos de 6 del 
actual a D.a Julia Carazo San Mi
guel, propietaria de Villoviado, ad
viniéndole que de no dejar atendi
da la enseñanza por su cuenta no 
será válida esta licencia.

5-° Conceder treinta días de 
licencia por enfermedad, tercer 
mes, sin sueldo, con efectos de 14 
de diciembre próximo pasado, a 
D.a Juana García Tocino, propie
taria de Riocavado de la Sierra.

4. " Conceder tres meses de li
cencia para asuntos propios, sin 
sueldo, con efectos de 19 del ac
tual, al propietario provisional de 
Belorado, D. Félix González.

5. ° Idem con los mismos efec
tos, a D. José García Dorado, pro
pietario de Gayangos.

6. ° Pasar a informe de la Ins
pección telegrama del Sr. Maes-, 
tro de Huérmeces, en solicitud de 
tres meses de licencia para asun
tos propios y escrito del Sr. Al
calde del mismo pueblo en que de
nuncia estar cerrada la Escuela 
desde mediados de diciembre,

7. ° Conceder.ochenta días de 
licencia para alumbramiento, cpn 
efectos de 1,° del actual, a D.a Ma
nuela Salazar Angulo, Maestra 
agregada a esta Sección.

8. ° Conceder igual licencia con 
efectos de 7 del actual, a doña 
Eduarda de Miguel Calvo, propie
taria de Villadiego.

9. ° Conceder a D. Nicolás 
Montero Barral, propietario de 
Quintanar, licencia para ausentar
se de la Escuela durante el tiempo 
que duren sus exámenes.

10. Conceder renuncia de la 
Escuela de Panera, con efectos 
de 26 de diciembre próximo pasa
do, a D. Teodorb Fernández Her
nández, por haber justificado de
bidamente no poder atender la en
señanza-

11. Idem con efectos de 19 del 
actual, a D/ María Esperanza 
Ruiz Gómez, interina de Hoyales, i 
por encontrarse enferma.

12. Oficiar al Sr. Alcalde de 
Susinos del Páramo, para que 
proporcione alojamiento al señor 
Maestro de aquella localidad y, 

que de no hacerlo, se dará cuenta 
a la autoridad correspondiente.

15. Comurticar al Sr. Alcaide 
de Villasana de Mena que su 
agrado hubiera sido poder com
placerle en lo referente al nombra
miento de Maestro de Artieta de 
Mena, pero que según las Leyes 
vigentes no está autorizada esta 
Junta para hacer los nombramien
tos en esta forma.

14. Declarar incursa en el ar- ' 
tículo 51 de la Orden Ministerial 
de 20 de agosto de 1958, a doña 
Regina Portero Rodríguez, por no 
haberse posesionado de la Es
cuela de Pancorvo, número 1, pa
ra la que había sido nombrada.

15. Idem a D. Juan B. Merofio 
Bermúdez, por no haberse pose
sionado de la Escuela de San 
Martín de Galvarín.

16. Se dió cuenta de una ins
tancia de D.a Blanca G. Herrera, 
en que comunica que su hijo don 
Carmelo María Bruyel, no se ha 
podido posesionar de la Escuela 
de Torre de Trevifio, para que ha
bía sido nombrado, por haber in
gresado en la División Azul.

17. Idem de los siguientes tras
lados de expedientes, según ar
tículo 57 de la Orden Ministerial 
de 20 de agosto de 1958: D." Ma- 
ría Covadonga Pérez Sánchez, a 
Zamora, y D." Avelina Vegas Pa
lacios, de Lérida, a esta provincia.

18. Igualmente se dió cuenta 
de los siguientes nombramientos 
de Maestras interinas, según ar- ¡ 
tículo 55 de la Orden Ministerial i 
de 20 de agosto de 1958: D.a Julia ' 
Ortega Lobón, para Barcenillas 
del Rivero, y D.a Pilqr Arija Ibá- 
fiez, para Cabía.

V no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las diez y ocho y media horas del 
día, de todo lo ciral como Se
cretario certifico, María Ruiz.= 
V.° B.°=EI Presidente accidental, 
Julio Saldaña Alonso.

lllimilWlMS .IllItlClALI®'
Burgos

D. Jacinto García-Monge y Martín, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente edicto, y como 

comprendido en el número l.° del 
artículo 855 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, cito y llamo a 

Pedro Gómez Ulloa, de 18 años, 
hijo de Pedro y Lorenza, cuyo úl
timo" domicilio lo tuvo en esta ca
pital, carretera de Arcos, a fin de 
que comparezca ante* este Juzga
do,, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, en la causa que 
con el número 592 de 1942 instru
yo por el delito de estafa, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
gó a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial procedan a 
la busca del mencionado sujeto, 
comunicando a este Juzgado, caso 
de ser habido, su actual residencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
26 de enero de 1945.=Jacinfo Gar
cía-Monge. = El Secretario judi
cial, Lie. Emiliano Corral.

D. Jacinto García-Monge y Martín, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad, 1
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro 1 del artículo 855 de la iey de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Felipé Urlbarri 
Guil les, de 41 años, casado, me
cánico, hijo de Andrés y Catalina, 
natural de Toi ralba de Ribota (Ca- 
latayud) y últimamente vecino de 
Logroño, a fin ^e que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
ampliarle su declaración indagato
ria y ser reducido a prisión, en la 
causa que con el número 555 del 
año 1942, instruyo por el delito de 
estafa, bajo el apercibimiento de 
que, de que no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca de mencionado su
jeto, comunicando a este Juzgado, 
caso de ser habido, su actual re
sidencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
26 de enero de 1945.=Jacinto Gar
cía-Monge. = El Secretario judi
cial, Lie. Emiliano Corral.
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A NUNCIOS OH LIA LES
Confederación Hidrográfica del Duero

Expropiaciones.
Término municipal de Cabía

En el expediente de expropia
ción forzosa relativo a dicho tér
mino municipal, se ha dicíado la 
resolución siguiente:

«Examinada la relación nominal 
de propietarios de fincas que es 
necesario expropiar en el término 
municipal de Cabia, con motivo de 
la ejecución de las obras del Ca
nal de la margen derecha del Ar- 
lanzón'

Resultando, que la expresada 
relación está autorizada por el In
geniero encargado de las obras; 
que en la misma se consigna una 
diligencia del Alcalde haciendo 
constar que se han efectuado las 
comprobaciones y rectificaciones 

, a que se refieren los artículos 16 
de la Ley de Expropiación forzosa 
y 21 de su Reglamento, y que exa
minada por el Ingeniero Jefe de la 
3.a Sección Técnica expresa su 
conformidad.

Resultando, que las obras que 
motivan este expediente figuran in
cluidas en los planes generales de 
esta Confederación, aprobados 
por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Resultando, que decretada la 
ocupación de fincas, no se han 
presentado reclamaciones contra 
la misma.

Considerando, que la relación 
de propietarios tiene el carácter de 
definitiva, en virtud dé la diligen
cia, consignada por el Alcalde, y 
que respecto a las personas con 
quienes hayan de cumplimentarse 
las diligencias relativas a la expro
piación, no contiene casos que no 
estén previstos en la Ley y Regla
mentos vigentes.

Vistas los facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado i) 
del artículo 74 del Decreto de 18 
de septiembre de 4935, aprobando 
el Reglamento definitivo de esta 
Confederación,

Esta Dirección, a propuesta del 
Sr. Ingeniero jefe de la 3.a Sec 
ción, tiene a bien disponer lo si
guiente: . \

1. " Aprobar la mencionada re- 
• lación de propietarios, así como

las actuaciones relativas a su for
mación.

2. ° Nombrar el Perito que ha 
de representar a la Administración 
pública, como entidad expropiante, 
en las operaciones de.medición y 
justiprecio, cuando lo proponga el 
Sr. Ingeniero Jefe de la 3.a Sec
ción.

3. " Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el término 
de ocho días, contados a partir de 
la fecha en que sean notificados 
individualmente, comparezcan ante 
el Alcalde por sí o por apoderado 
en forma, para hacer la designa
ción del perito que a su vez haya 
de representarles, según dispone 
el artículo 20 de la Ley de Expro
piación; debiendo advertirles que 
dicho perito ha de tener las condi
ciones exigidas por el artículo 21 
de la referida Ley y el 32 de su 
Reglamento, y apercibiéndoles que 
de no reunir dichas condiciones o 
de no hacer la designación en el 
término señalado, se entenderá 
que se conforman con el Perito de
signado por la Administración.

4.c Autorizar la práctica de 1 os término municipal, carezcan en el
trámites subsiguientes al del nom- mismo de apoderado, administra-
bramiento de pericos, con arreglo dor o representante legalmente au-
a los preceptos contenidos en la torizado, designen persona que los
Ley y Reglamento de Expropiación represente ante el Alcalde para las
forzosa. sucesivas notificaciones a que de

Con arreglo a lo dispuesto en lugar la tramitación de este expe-
los artículos 19 de la Ley y 25 del diente; advirtiéndoles que, de no
Reglamento de la misma, los que efectuar dicha designación en el
se consideren perjudicados por la plazo de quince días, contados a
presente resolución, podrán recu- partir de la fecha de inserción de
ri ir en alzada ante el Ministerio de este anuncio, o en el caso de nom-
Obras Públicas, por conducto de brar representante que rio sea ve-
esta Dirección, dentro de los ocho ciño del pueblo, se tendrá por vá-
días siguientes al de la notificación lida toda notificación que se dirija
admi njstrativa o de la publicación al Concejal que represente al
en el B. O. correspondiente.» Ayuntamiento, según dispone el

Lo que se bace público en este artículo 39 del Reglamento para
'periódico oficial, según determi- ejecución de la Ley de Expropia-
nan las disposiciones citadas, para ción forzosa.
conocimiento de aquellos a quie- Valladqlid 22 de enero de 1943.
nes afecta y a fin de que los pro- =EL Ingeniero Director, P. A.,
pietarios que residiendo fuera del (ilegible).

RELACIÓN QUE SE CITA

Núm. Fincas
de 

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Residencia

Nombre Clase

1 Santiago Moral Ortega Fra ndovinez Traveseras Rústica

2 Crescendo Arcos Ortega Idem Idem Idem
3 Teodoro Tajadura Ortega Idem Idem Idem
4 José Pérez Cardenal Idem Idem Idem
5 El mismo Idem Idem Idem
6 Román Pérez Ortega Idem Idem Idem
7 Aniano Gozalo Pérez Idem Idem _ Idem
8 Constantino Tajadura Idem Idem Idem

'9 Crescendo Arcos Ortega Idem Idem Idem
10 Amando González Ortega Cabia Idem Idem
11 Isidoro Sanios Pampliega Tardajos Idem Idem
12 Hros del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
13 Emiliano Delgado Cabia Fuente Pepe Idem
1-4 Hros. de Isidoro Pardo Idein Idem Idem
15 Juan Moral Pérez Frandovinez Idem Idem
16 Pedro CarpinteroTajadura Idem Idém Idem
17 Hros. de Antonio Arteche Bilbao Idem Idem
18 Teresa Fernández Loma Burgos Villalvarez Idem
19 Abrahám Escudero Cabla Idem Idem
20 Emeterio Rojo Escudero Idem Idem Idem
21 Fidel González Fermín Idem Idem Idem
22 Hros. de Antonio Arteche Bilbao x » Idem
23 Miguel Martínez Martínez Cabia » Idem
24 Hros. de Antonio Arteche Bilbao Cuesta Vega Idem
25 Hros. del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
26 Alfonso Pérez Sainz Cabia Idem Idem
27 Hros. de Antonio Arteche Bilbao Idem Idem
28 Hros. de Justa Orive Burgos Idem Idem
29 Joaquín González Ortega Cabia Idem Idem
30 Teresa Fernández Loma Burgos Idem Idem
31 Hros del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
32 Teófilo Rojo Escudero Burgos Idem Idem ■

| 33 Hipólito Peña Valdivielso Cabía Idem Idem
54 Felipe Crespo de Lara Valladolid Idém Idem
35 Terrenos C.a Camineros El Estado Las Viñas Jdem
36 Joaquín González Ortega Cabia Idem Idem

: 37 Hros. del Conde Velarde Valladolid Idem Idem
i 38 Manuel Gil Martínez Cabia Idem Idem
1 39 Hros. de Antonio Arteche Bilbao Idem Idem
¡ 40 Joaquín González Ortega Cabia Idem Idem
1 41 Gregorio Marín. Angulo Idem Idem Idem

42 Lucas Rojo Ortega Idem Idem Idem
1 43 Fortunato Ortega Martínez Idem Idem Idem
1 44 Gregorio Marín Angulo Idem Idem Idem

45 Venancio Ruiz Idem Idem ídem
1 46 Gregorio Marín Angulo Ideqi Idem Idem
! 47 Hros. del Conde Arteche Bilbao Idem Idem
¡ *48 Guhiersindo Alcalde Cabia Idem Idem
1 49 Víctor Ortega Sainz Idem Idem Idem
1 50 Vicente Delgado Mozo Idem Idem Idem

51 Venancio Ruiz González Idem Idem Idem
! 52 Pedro González Estépar Idem Idem

53 Hros. de Luciano Martínez Cabia ,Idem Idem
1 54 Roque Arce García Idem Idem Idem

55 Joaquín González Ortega Idem Idem Idem
56 Gumersindo Alcalde Idem Idem Idem
57 Felipe Crespo de Lara Valladolid Idem Idem

¡ DISTRITO FORESTAL DE BURGOS
Suministro de plantas para repobla

ciones.
Como complemento del anuncio 

publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia, correspondiente 
al día 26 de noviembre último, con 
la relación de plantas existentes 
en el Vivero Central a cargo de 
esteOistrito, se hace saber a las 
Corporaciones, entidades y parti
culares a quienes interese la ad
quisición de plantas de pinos para 
repoblaciones forestales, que esta 
Jefatura puede proporcionar, pro
cedentes de otros viveros a su car
go, sin más-que el abono de* los 
gastos consiguientes y con arre
glo a las preferencias consig
nadas en dicho anuncio, hasta 
500.000 plantas de tres hojas 
de la especie «pinus sylvestris».

Las instancias deberán presen
tarse dentro de la primera quince
na de febrero próximo, en estas 
oficinas (Duque de la Victoria, 18, 
segundo) mediante e¡ im'preso que 
en la misma se facilitará.

Burgos 29 de enero de 1943.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernán
dez.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva.

Practicada con arreglo al artícu
lo 34 de la Ley Municipal la recti
ficación del padrón de habitantes, 
con relación al 31 de diciembre úl
timo, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
según ordena el artículo 38 del 
Reglamento, sobre población y 
términos municipales, para que 
pueda ser examinado por los ve
cinos y presentar las reclamacio
nes que consideren convenientes, 
pues transcurridos que sean no se 
admitirá ninguna.

Merindad de Sotoscueya 23 de 
enero de 1943.=EI Alcalde, Resti- 
tuto Mata.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Cueva de Roa y Rabanera^del 
Pinar.

IJUNCiOS P
Alcaldía de Gumiel de Hizán.

Contratación de resinas.—Montes pi
nares de Gumiel de Hizán.

El día 13 de febrero, a las doce 
de la mañana, tendrá lugar en la. 
casa de Ayuntamiento la subasta 
para contratar la resinación o ex
tracción de miera de unos 50.000 
pinos, propiedad de los vecinos 
de este pueblo, sitos en el monte 
«Monojar», de este término muni
cipal.

La subasta $e celebrará por pu
jas a la llana durante el plazo de 
media hora. Las personas a quie
nes pueda interesar dicha subas
ta pueden examinar el pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Gumiel de Hizán 28 de enero de 
1943.=EI Alcalde, Simón Martín.

Pérdida perro caza rayón, en 
Celada del Camino. Su dueño, 
Domingo Villanueva.

Imprenta Provincial


